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Nos hemos apoyado principalmen-
te en la obra de Darcy Ribeiro y 

en la de Andrés Medina' para con-
tinuar, en la medida de nuestras 

posibilidades, con la elaboración de una 
perspectiva latinoamericanista en antropo-
logía. Pero, en realidad el primer impulso 
para la utilización de un enfoque latinoame-
ricanista, aunque no necesariamente antro-
pológico, nos viene de José Martí. En pri-
mer lugar, porque es él quien, desde fina-
les del siglo pasado, en su extraordinario 
ensayo Nuestra América, nos convoca a 
construir, desde nosotros y para nosotros, 
un saber que permita a nuestros pueblos 
conocer mejor aquellos aspectos que han 
sido ocultados por las versiones eurocén-
tricas de nuestra historia y por las explica-
ciones pseudocientíficas de nuestra condi-
ción de pueblos atrasados y semibárbaros. 
Son bien conocidos por nosotros los lati-
noamericanos sus elevados conceptos a este 
respecto. "Conocer es resolver", nos dice 
en su programa "nuestroamericano", del 
cual seleccionamos entre muchos otros los  

siguientes magistrales conceptos: hay que 
conocer al país, y gobernarlo conforme al 
conocimiento, pues éste es el único modo 
de librarlo de tiranías. Asimismo, enfatiza 
la necesidad de que "la Universidad euro-
pea ceda a la Universidad americana. La 
historia de América de los incas acá, ha de 
enseñarse al dedillo, aunque no se enseñe 
la de los arcontes de Grecia. Porque nues-
tra Grecia es preferible a la Grecia que no 
es nuestra... injértese en nuestras repúbli-
cas el mundo; pero el tronco ha de ser el de 
nuestras repúblicas". Estábamos enmasca-
rados en lo que no somos dejando olvida-
dos al indio y al campesino, al negro y a 
todos los que se alzaron y pelearon por 
nuestra América. Pero empezamos a des-
pertar y a conocernos mejor. "El indio 
mudo, nos daba vueltas alrededor y se iba 
al monte, a la cumbre del monte a bautizar 
a sus hijos. El negro oteado cantaba en la 
noche la música de su corazón, sólo y des-
conocido, entre las olas y las fieras. El cam-
pesino el creador, se revolvía, ciego de in-
dignación, contra la ciudad desdeñosa, con-
tra su criatura" .2  

En cuanto a la cuestión indígena han ha-
bido, en este siglo, planteamientos indianis- 
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2. Cintio Vitier, "Nuestra América. Texto cenital de José Martí", en El Gallo Ilustrado. Semanario de el periódico El Día, 24 de 
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tas que han terminado por promover el odio 
de las razas o una suerte de racismo invir-
tiendo los términos. Hoy, se trata de cons-
truir una postura que no caiga en este craso 
error, ni explícita ni implícitamente. Ya 
Martí lo había comprendido sabiamente 
cuando nos advertía: "no hay odio de ra-
zas, porque no hay razas... peca contra la 
humanidad el que fomente y propague la 
oposición y el odio de las razas" .3  Así, bajo 
esta inspiración martiana debería intentarse 
el análisis de la llamada cuestión étnica des-
de una perspectiva latinoamericanista (o 
debería decir mejor "nuestramericanista"). 

Lo anterior lo advertí de manera aún más 
clara durante mi estancia en La Rábida, Es-
paña donde hice mis estudios de Maestría. 
Y aquí cabe, en justicia, mi reconocimien-
to al doctor Cerutti quien dirigió mi tesis y 
además tuvo a su cargo el primer módulo 
temático titulado "Modelos de integración 
regional. Aspectos teóricos, metodológicos 
y filosóficos" previo al cual nos habían en-
tregado el texto, por él elaborado, "Tareas 
culturales en tiempos de desintegración" en 
el cual se leía: 

...No nos conocemos lo suficiente. Nues-
tra realidad nos sigue siendo ajena. La va-
loración de lo propio no se abre paso en 
medio de conciencias sumamente alienadas. 
Las historias oficiales separan más que 
unir. Las geografías oficiales siguen sien-
do estrechas. La cultura oficial, la historia 
y la geografia oficiales han ocultado y 
ninguneado a esos saberes de las culturas 
sometidas... Martí, de nuevo, dio el grito 
de conocernos y para eso nuestra historia 
tiene que ser recontextualizada. Instaurar 
a todos los niveles del sistema educativo el  

estudio de la región no ha pasado de ser un 
bello anhelo... Se elude el camino de la 
identidad o se lo deja librado al azar. Si 
alguien por ahí hace un viaje -cada vez más 
escasos con la crisis- tiene un pariente o 
un amigo, consigue un curso o una beca, 
se entera que aquí está la región esperan-
do. No sólo no se avanza oficialmente 
creando conciencia de lo que somos, de 
identidad compartida, sino que no hay pro-
yecto común y además lo poco que se viene 
haciendo se diluye. Nuestra América no sólo 
no es prioridad en la agenda. Ha quedado 
pera de la agenda como no sea para retó-
ricas simplistas.4  

Esta preocupación "nuestramericanista" 
del maestro Cerutti, por supuesto, la com-
parto de punta a cabo. Algo muy similar he 
venido sintiendo durante varios años al im-
partir diversos cursos de historia de Amé-
rica Latina en el Colegio de Estudios Lati-
noamericanos de la FFyL de la UNAM y 
en la ENAH. En particular, la preocupa-
ción relacionada con la ausencia notoria de 
los indígenas y de los negros en la historio-
grafía latinoamericana, así como también 
la escasez de enfoques antropológicos ex-
plicativos del fenómeno étnico en nuestra 
región; esto por lo que se refiere a la 
UNAM. Y, por otro lado, en la ENAH, 
institución cuyo planteamiento originario 
fue latinoamericanista, tanto por su enfo-
que como por su composición no sólo de 
su planta académica sino también de su 
alumnado, muy lamentablemente se ha ido 
perdiendo la perspectiva latinoamericanista 
tanto en la currícula como en los progra-
mas. De ahí que este trabajo de tesis quiso 
ser una sencilla pero necesaria contribución 
a los esfuerzos por llenar estos huecos. 

3. Ibíd., pp. 7-8. 
4. Horacio Cerutti Guldberg, "Tareas culturales en tiempos de desintegración", México, CCyDEL y FFyL, UNAM, 1996, 

mimeo, pp. 25 y 26. 
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El proyecto completo abarca el análisis 
de la formación de los estados nacionales 
en América Latina desde el punto de vista 
étnico en cada una de las distintas siguien-
tes subregiones: México, Centroamérica, 
El Caribe, Area Andina, Brasil y el Cono 
Sur. En mi tesis de maestría incluyo única-
mente las cuestiones teórico-metodológicas 
y el análisis étnico-nacional sobre México. 
La parte sobre Centroamérica ya está prác-
ticamente terminada, pero, por razones de 
su extensión, no pude agregarla a la tesis, 
aunque espero incluirla en lo que, espero, 
será muy pronto su publicación por la 
UNAM en coedición con Plaza y Valdés. 

En un trabajo más amplio (mi tesis) ana-
lizo el planteamiento teórico-metodológico 
de Darcy Ribeiro, pero no retomo en blo-
que su pensamiento, sino sólo aquellas cues-
tiones que en los sesentas no parecían tener 
la importancia que hoy no les podemos ne-
gar. Así por ejemplo, los fenómenos étni-
co-culturales sobre los cuales aporta una 
serie de desarrollos que no se limitan al 
campo específico de la antropología social 
en que era especialista, sino que abarcan, 
además, su visión omniabarcadora, 
holística, universal, visión que las ciencias 
sociales han ido abandonando en estos tiem-
pos "posmodernos"; así como también su 
actitud crítica, su espíritu rebelde, tan es-
casos actualmente. Su enfoque desde nues-
tra América nos parece fundamental, como 
latinoamericanistas buscamos rescatar de su 
obra el planteamiento de un latinoamerica-
nismo cuya profundidad es preciso enarbo-
lar en la actualidad, en contraposición a una 
suerte de latinoamericanismo light, estre-
cho y timorato que amenaza con extender-
se en estos tiempos de concesiones en los 
debates, por parte de concepciones titubean-
tes y posturas dubitativas. Un latinoamerica-
nismo que pareciera recular ante la ofensi- 

va que nos viene del norte vehiculada por 
tratados de libre comercio, procesos de 
globalización de signo monopolar o de ca-
rácter neoliberal, transnacional, horno-
geneizante y reaccionario. Un latinoameri-
canismo minimalista no sólo en la teoría 
política y social, sino en todos los órdenes 
y dimensiones de lo humano. De esta for-
ma hemos visto durante los últimos años 
cómo se ha ido desarrollando en muchos 
ámbitos una tendencia que ha pretendido 
aniquilar al latinoamericanismo crítico y re-
belde. Pero siempre hubo quienes en lugar 
de retroceder ante esta ofensiva haciendo 
concesiones políticas teóricas e ideológicas, 
consideraron que había que rescatar ante-
riores logros que en el pasado dieron iden-
tidad propia a nuestroa afanes y objetivos 
latinoamericanistas. De ahí que ante la lla-
mada crisis de los paradigmas, estemos de 
acuerdo con quienes exigen realizar la crí-
tica y la autocrítica más serias de aquello 
que antes se sostenía por parte de las cien-
cias sociales o las ciencias humanas en su 
conjunto y que hoy ha resultado falso o erra-
do, pero teniendo sumo cuidado de no tirar 
al niño con el agua sucia de la bañera. En 
este sentido, de Darcy Ribeiro reivindica-
mos su perspectiva metodológica y su en-
tereza ética, así como buena parte de sus 
planteamientos que, por adelantados respec-
to a su época, no fueron comprendidos o 
aceptados durante varias décadas. Entre sus 
anticipaciones se encuentra su reiterada de-
fensa de los reclamos indígenas, lo cual era 
producto de su profundo conocimiento de 
cómo viven los pueblos indios en América 
Latina. Por ello siempre defendió la incon-
formidad de los indios, su espíritu de re-
beldía frente a los Estados-nación. La maes-
tra María Elena Rodríguez Ozán dice en el 
prólogo a la edición de Ayacucho de la más 
importante obra latinoamericanista de 
Darcy, Las Américas y la civilización, que 

117 



ESTUDIOS LATINOAMERICANOS 

durante los sesentas, "a partir de la supre-
macía de Estados Unidos en la región, es-
tos viejos reclamos de las comunidades in-
dígenas... fueron considerados como sub-
versión comunista que debería ser reprimi-
da por los ejércitos nacionales, converti-
dos ahora en gendarmes de los intereses nor-
teamericanos" .5  En ese entonces Ribeiro 
defendió la causa indígena por considerar-
la auténtica, justa y legítima. Hoy, nadie 
puede negar que tenía razón. Su conoci-
miento de esta problemática era el produc-
to de su larga experiencia obtenida durante 
toda una década de trabajo antropológico 
vivida entre las poblaciones indígenas de la 
Amazonía brasileña, pero también era el 
producto de un enorme y complejo esfuer-
zo teórico-metodológico por ubicar la com-
prensión de la misma con un enfoque de 
amplio alcance y de carácter multidisciplina-
rio y latinoamericanista. En México, An-
drés Medina es quizás el antropólogo mexi-
cano que mejor ha valorado los aportes de 
Darcy, según ha sostenido, Darcy Ribeiro 
es "el primer autor que señala regularida-
des generales que le permiten defmir una 
tipología en base a los componentes étnicos, 
pero sobre todo ofrece un punto de vista 
que introduce una gran flexibilidad y una 
relación muy estrecha con la constitución 
de los estados nacionales" .6  La concepción 
dinámica de la etnia que la concibe en trans-
formación compleja de acuerdo a los pro-
cesos históricos que inciden en su génesis, 
transfiguración y muerte o desaparición en 
la configuración de las nacionalidades, lo 

que distingue a esta propuesta del marxis-
mo ortodoxo y de la antropología cultural. 
En sus diversos trabajos Medina critica a 
los marxistas que menosprecian a la etno-
grafía. Con esa actitud, dice, niegan a los 
estudios etnográficos el enorme valor que 
tienen para la construcción de una antropo-
logía latinoamericanista que abandone las 
viejas posturas según las cuales el objeto 
de las ciencias antropológicas se aleja de 
su especificidad de la naturaleza actual de 
las sociedades contemporáneas. Como ya 
sabemos, para europeos y estadounidenses 
la antropología es el estudio del Otro, sea 
el hombre primitivo, el salvaje o el indio. 
En cambio, agrega Medina, "para los que 
formamos parte del lado sur y pobre del 
continente, la antropología es el estudio de 
nosotros mismos, de nuestra diversidad 
étnica y nacional" .' Nosotros retomamos 
en nuestro trabajo de tesis, por un lado, la 
idea de realizar nuestros estudios en esa con-
cepción de Medina y apoyados en la multi 
e interdisciplina sin soslayar su contenido 
político. El trabajo antropológico, dígase 
lo que se diga, no ha dejado de ser un que-
hacer comprometido, aunque exija evitar 
las posturas paternalistas o dirigistas que 
tiendan a sustituir en la teoría y la práctica 
a los reales actores que la protagonizan; y, 
por otro lado, retomamos también la idea 
de utilizar de la tipología de Ribeiro su ca-
racterización de los que él llama pueblos 
testimonio, pueblos trasplantados y pueblos 
nuevos .8  

5. D. Ribeiro, La primera edición es de 1969: Las Américas y la civilización. Proceso de formación y problemas del desarrollo 
desigual de los pueblos americanos, Buenos Aires, CEAL, 3 vols.; La edición que hemos utilizado para el presente trabajo es 
la siguiente: D. Ribeiro, Las Américas y la '%, Trad. De Renzo Pi Hugarte, Prólogo de María Elena Rodríguez Ozán y 
Cronología y bibliografía de Mercio Pereira Gomes, BIBLIOTECA AYACUCHO, Caracas, 1992., Prólogo, p. XIX. La 
autora se refiere, en este caso, a la región de los Andes, pero podríamos asegurar que lo mismo ocurrió en las otras regiones de 
América Latina. 

6. Andrés Medina, La etnografía y la cuestión étnico-nacional en Centroamérica; una primera aproximación, México, Instituto de 
Investigaciones Antropológicas, UNAM, 1993, p. 30. 

7. Ibíd., p. 41. 
8. Darcy Ribeiro, Configuraciones, México, SEP/Setentas, 1972. 
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En nuestro análisis, la relación de opo-
sición entre el mundo de los indígenas y el 
mundo de los blancos o mestizos, resulta 
fundamental para entender el desarrollo his-
tórico y contemporáneo de los sistemas 
interétnicos de América Latina. Los hechos 
y las valoraciones que encontramos asocia-
dos a estos sistemas, se refieren a los pro-
cesos de configuración de las identidades 
étnicas de las sociedades nativas, en la me-
dida en que sus construcciones identitarias 
son resultado de relaciones contrastantes. 
El mantenimiento de las centenarias fron-
teras étnicas muestra que las supuestas sín-
tesis culturales y las apologías del mestiza-
je, propuestas por el indigenismo de Esta-
do en este siglo, además de haber fracasa-
do son arbitrarias, ya que representan la 
voluntad de sólo uno de los protagonistas 
del drama interétnico. 

El resurgimiento protagónico de la 
etnicidad no sólo en México y América La-
tina sino en todo el mundo, hace que la ac-
tual globalización aparezca acompañada de 
intensos procesos de diferenciación, a tra-
vés de los cuales los múltiples rostros de la 
humanidad se resisten a la homogeneiza-
ción planetaria desarrollada por el modelo 
hegemónico. Se trata, entonces de un es-
fuerzo que busca constituirse en un aporte 
al desarrollo de la teoría de las identidades 
étnicas, tarea que en las últimas décadas ha 
demostrado ser uno de los más importantes 
desafíos a los que está sometida no sólo la 
reflexión antropológica, sino también la 
imaginación política. No basta ahora des-
cribir procesos, sino imaginar nuevas for-
mas de convivencia social que permitan la 
articulación igualitaria de la diversidad. 

El momento en que se presenta este es-
fuerzo es propicio, en la medida en que úl-
timamente aumentan día con día, tanto cuan-
titativa como cualitativamente, las deman-
das que los pueblos indígenas ejercen aho-
ra sobre los estados nacionales, que tradi-
cionalmente los han sometido a su domina-
ción política y a su explotación económica. 
El movimiento indígena actual, orientado a 
la defensa de sus derechos y la construc-
ción de una nueva ciudadanía liberada de 
las seculares condiciones de existencia que 
hacían a los indígenas ciudadanos de "se-
gunda clase" pasó en estas últimas décadas 
a sustituir lo que antes era un sentimiento 
de nostalgia por el pasado anterior a la Con-
quista, por una conciencia política pautada 
por la expectativa de un futuro donde las 
injusticias sociales tendrían que tener fin la 
interdisciplina: los enfoques desde el análi-
sis político, socioeconómico y jurídico. 

La inoperancia del indigenismo integra-
cionista, como orientación global de las po-
líticas estatales, ha sido cada vez más fuer-
temente cuestionada y, en los últimos años, 
se pueden observar algunas importantes ten-
dencias hacia un cambio en la normatividad 
y en la relación entre los Estados y los pue-
blos indígenas. Ello ha exigido el desarro-
llo de estudios interdisciplinarios y el sur-
gimiento de una cierta sociología jurídica 
que ha emprendido la crítica a las teorías 
jurídicas clásicas. En la medida en que la 
percepción positivista del derecho ha en-
trado en crisis tanto por factores socio-po-
líticos como por los de orden metodológico-
científico, han venido proliferando los de-
bates en torno a la posibilidad de diálogo 
entre juristas sociólogos y antropólogos.9  

9. Véase: Crítica Jurídica, núm. 11, México, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 1992 (número dedicado a la Antro-
pología Jurídica en México); también el núm. 14-1994 de esta revista; Cuadernos del Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
Serie L, a) Derecho Indígena, núm. 1, "Derechos Contemporáneos de los pueblos indios" y, en particular, el núm. 4 de estos 
Cuadernos: "Etnicidad y Derecho, un diálogo postergado entre los científicos sociales". 
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De esta manera, se han producido avances 
e interesantes hallazgos en relación a nue-
vos planteamientos en lo referente a la "an-
tropología jurídica" ,10  al "pluralismo jurí-
dico"11  o derechos colectivos y a los "dere-
chos alternativos" .12  

En la medida en que han tomado cuerpo 
la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos y otros instrumentos internacio-
nales13  en este campo, se ha resaltado cada 
vez más la importancia de los derechos hu-
manos colectivos y dentro de este contex-
to, hay una evolución en la discusión y adop-
ción de nuevos principios respecto a los de-
rechos fundamentales de los pueblos indí-
genas. Ejemplos de ello son: la Declara-
ción Universal de los Pueblos Indígenas14  
que elabora el Grupo de Trabajo decidido 
por el Consejo Económico y Social de las 
Naciones Unidas para ser considerado por 
la Asamblea General de ese organismo y el 
Convenio 169 de la Organización Interna-
cional del Trabajo sobre pueblos Indígenas 
y Tribales en Países Independientes," rati- 

ficado por diversos países de América La-
tina, entre ellos el nuestro. 

Por estas y otras vías de modificaciones 
constitucionales internas, en diversos paí-
ses, durante los últimos se evidencian ini-
ciativas desde el Estado tendentes a replan-
tear la relación entre éste y los pueblos indí-
genas. Ejemplos sobresalientes en cuanto a 
cambios constitucionales serían los siguien-
tes: las disposiciones adoptadas en la Cons-
titución de Nicaragua en 1986 y en el Esta-
tuto de Autonomía de las regiones de la Cos-
ta Atlántica; en el Brasil, el capítulo espe-
cial adoptado en la Constitución de 1988,16  
en el cual se lograron significativos avan-
ces; asimismo las disposiciones en materia 
de derechos indígenas que contienen las 
nuevas Constituciones de Colombia (1991)17  
y de Paraguay (1992)18  y, por su parte, el 
Congreso de México adoptó una enmienda 
al artículo 4° de la Constitución Federal, 
que, aunque ha sido criticada por su ambi-
güedad y limitaciones, reconoce el carác-
ter pluriétnico de la sociedad mexicana y 
otros derechos de los pueblos indígenas.19  

10. Véanse, además de las revistas de la cita anterior: Revista del Instituto de Ivestigaciones Jurídicas de la UAEM, Nueva Epoca, 
núm. 10, México, Universidad Autónoma del Estado de México, junio de 1994; Norbert Rouland; Antropologie Juridique, 
París, Presses Univrsitaires de France, 1988; Esther Sánchez Botero, Antropología Jurídica; normas formales costumbres 
legales, Colombia, Sociedad Antropológica de Colombia, 1992 y el núm. 3 de la Serie L de Cuadernos del Instituto, en donde 
se incluye el trabajo de Carlos Salvador Ordóñez Mazariegos, "Bibliografía Selecta sobre Antropología Jurídica", pp. 131-
142, y que, para el caso, recomendamos ampliamente. 

11. Véase: Germán Palacio, Pluralismo jurídico. El desafío al derecho oficial, Bogotá, Universidad Nacional de Colombia, 1993. 
12. Miguel Alberto Bartolomé, "El derecho a la existencia cultural alterna", en Derechos indígenas en la actualidad, México, IIJ-

UNAM, 1994. 
13. Véanse: Rodolfo Stavenhagen, "Derechos humanos y derechos indios", en Justicia y Paz, año 1, núm. 2, México, febrero, 

1986; Rodolfo Stavenhagen et. al., Derecho indígena y derechos humanos en América Latina, El Colegio de México, 1988; 
Madrazo, Jorge, et. al., Aspectos nacionales e internacionales sobre derecho indígena, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
México, UNAM, 1991. 

14. Véase: Miguel Jesús Medina Escalante, "La Declaración Universal sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y la Autono-
mía", en Cuadernos, núm. 4, 1996, pp. 255-263. 

15. Véase: Consuelo Sánchez, "Las demandas indígenas en América Latina y el derecho internacional", en P. González Casanova 
y M. Roitman (coords.), Op. cit., en particular: pp. 110-113. 

16. Véase: María Teresa Sierra, "Los indios en el Brasil de hoy" en H. Diaz-Polanco (compilador), Op. cit., pp. 337-363, en 
particular: pp. 349-352. 

17. Véase: Myriam Jimeno Santoyo, "Pueblos indios, democracia y políticas estatales en Colombia" en P. González Casanova y 
M. Roitman (coords.), Op. cit., pp. 223-236. 

18. Véase: Rubén Bareiro Saguier, "Paraguay: Estado pluricultural, multiétnico y bilingüe" en P. González Casanova y M. 
Roitman (coords.), Op. Cit., pp. 261-292. 

19. Véase: H. Díaz Polanco, "Autonomía, territorialidad y comunidad indígena. Perspectivas del Estado Multiétnico en México" 
en P. González Casanova y M. Roitman, Op. Cit., en particular pp. 151-152. 
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En otros países se han venido conside-
rando un conjunto de leyes orgánicas na-
cionales en materia de derechos indígenas, 
o reformas constitucionales como ha ocu-
rrido en años recientes en Argentina, Boli-
via, Chile, Brasil, Colombia, Ecuador, Gua-
temala, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú 
y Venezuela. Vale la pena destacar, en este 
contexto, las importantes iniciativas que ha 
tomado el gobierno de Chile, con el objeti-
vo de reconocer la existencia y el carácter 
perdurable de los pueblos indígenas, como 
parte del amplio proceso de afirmación de 
la sociedad civil." Por otra parte, en Gua-
temala el tema indígena es parte importan-
tísima de los acuerdos de paz entre el go-
bierno y la oposición armada;21  sin duda, 
al recibir Rigoberta Menchú el Premio 
Nobel de la Paz (1992), ha cobrado aún 
mayor importancia la vigencia de los plan-
teamientos indígenas para afianzar sus de-
rechos, pese a que la constitución de Gua-
temala (1985) contiene diversas disposicio-
nes que no han sido efectivamente aplica-
das .22  

Otros avances significativos que se pue-
den citar son: la constitución de una Comi-
sión Especial de Asuntos Indígenas de la 
Amazonía y la participación de las organi-
zaciones indígenas amazónicas en la for-
mulación y ejecución de programas de de-
sarrollo a partir del Tratado de Coopera-
ción Amazónica firmado por los Estados 
de los países de la región; los proyectos 
hasta ahora aprobados dan prioridad a pro-
gramas de apoyo a los indígenas en el ma-
nejo, protección y consolidación de los pro-
cesos de reconocimiento de áreas a las co-
munidades indígenas. 

Es significativo también que, en materia 
de tierras y áreas, el gobierno de Colombia 
concedió alrededor de 18 millones de hec-
táreas a los pueblos indígenas en la región 
amazónica de ese país durante los arios de 
1989 a 1993. Asimismo, el gobierno de Bo-
livia, como resultado de un proceso de or-
ganizaciones iniciadas en 1987 y de una im-
portante movilización de indígenas del Beni, 
procedió a conferir en 1990 una dotación 
de alrededor de 2 millones de hectáreas en 
varias áreas de bosques y llanos tropicales 
como parte de un programa más amplio que 
ha iniciado en favor de los indígenas del 
Oriente. La concesión de una área yanoma-
mi en Venezuela así como en Brasil tam-
bién son avances significativos. De acuer-
do con la Constitución del Brasil, las áreas 
indígenas debían de ser demarcadas a fines 
de 1993 y aunque se ha avanzado en ese 
sentido aún quedan demandas no alcanza-
das del todo en este respecto. 

Estos diversos procesos se encuentran 
estrechamente relacionados al crecimiento 
y consolidación de organizaciones indíge-
nas que han formulado diversas demandas 
y programas concretos con miras a cons-
truir un futuro diferente para sus propios 
pueblos y las sociedades nacionales en los 
cuales están insertos. La organización y 
movilización indígena ha ocurrido en un 
contexto general de lucha por la democra-
cia y el afianzamiento de la sociedad civil, 
donde quizá en la forma más clara y con-
tundente, las organizaciones indígenas y sus 
líderes han formulado sus propias deman-
das de cambio cualitativo en la relación de 
éstos con el Estado. 

20. Véase José Bengoa C., "Breve historia de la legislación indígena en Chile" en H. Diaz-Polanco, (comp.), Op. cit., pp. 299-
335. 

21. Firmados en abril de 1995; Véase: Rolando López Godínez "Las relaciones étnico jurídicas en la sociedad guatemalteca" en 
Cuadernos' , núm. 4-1996, pp. 71-83. 

22. Ibídem. 

121 



ESTUDIOS LATINOAMERICANOS 

En los procesos observados, tanto a ni-
vel nacional como internacional, se desta-
ca la interacción de tres factores: (1) lo nor-
mativo, (2) la voluntad política y (3) el gra-
do de organización de los pueblos indíge-
nas. Estos factores se combinan de diver-
sas maneras en cada caso, dependiendo del 
peso relativo de cada uno de éstos y la di-
námica concreta en la que se inscriben. 

En el conjunto de los países del conti-
nente, quizás el déficit mayor en el actual 
momento está en desarrollar una adecuada 
normatividad que, en muchos casos, impli-
ca la refundación de los Estados-nación en 
una perspectiva de abandono de su carácter 
monoétnico o etnócrata. 

Las principales demandas indígenas en 
América Latina. 

Las demandas específicas de las organi-
zaciones de los pueblos indios de América 
Latina, planteadas principalmente a los go-
biernos, pero también a veces a la sociedad 
en su conjunto, pueden agruparse bajo cin-
co grandes rubros." 

Definición y estatus legal. Una de las 
demandas recurrentes de las organizacio-
nes indígenas es que se reconozca su dere-
cho a la autodefmición; ahora, esto se ha 
transformado en una cuestión de identidad 
cultural, y con frecuencia en asunto de ho-
nor. Muchas organizaciones reclaman, por 
tanto, el reconocimiento grupal y la identi-
dad colectiva. Y, por lo que respecta al sta-
tus legal específico, también cuestionan a 
la autoridad de los gobiernos a imponer este 
status unilateralmente. El movimiento in-
dígena reclama un nuevo status para los pue-
blos indígenas en el marco de una sociedad  

democrática, lo cual se expresa en la de-
manda de cambios legislativos y constitu-
cionales. 

Derecho a la tierra. El problema de la 
tierra sigue siendo el problema fundamen-
tal para la sobrevivencia de los pueblos in-
dios en América Latina, y la resolución de 
este problema constituye una de sus deman-
das principales. La tierra y sus diversos re-
cursos (los bosques, el agua, los animales, 
incluso los minerales) se ven principalmente 
como bienes colectivos, comunales. Los 
pueblos indígenas también reclaman con in-
sistencia sus derechos territoriales, es de-
cir, el reconocimiento y la delimitación le-
gal de sus territorios ancestrales que gene-
ralmente representa el espacio geográfico 
necesario para la reproducción cultural y 
social del grupo. 

La identidad cultural. El cambio cultu-
ral espontáneo y el proceso de aculturación, 
así como las políticas estatales de asimila-
ción de los pueblos indígenas, se han con-
siderado como etnocidas. A través de la re-
sistencia cultural numerosos pueblos indí-
genas han logrado preservar elementos de 
su cultura y mantener su identidad étnica. 
La defensa de la lengua, la exigencia de 
que se apliquen programas de educación 
bilingüe en las regiones indígenas, progra-
mas de capacitación de maestros para sus 
propias gentes y contenidos curriculares que 
tomen en cuenta las culturas indígenas son 
aspectos fundamentales de esta trascenden-
tal demanda. 

Organización social y costumbre jurídi-
ca. La vida comunitaria indígena, y por tan-
to, la supervivencia de sus culturas, depen- 

23. Aquí utilizamos los datos que nos proporcionó el Dr. Rodolfo Stavenhagen a los asistentes al Quinto Módulo de la II Maestría 
de "Teorías Críticas del Derecho y la Democracia"; Módulo en el cual se analizó la problemática étnica en América Latina (en 
particular algunos de los elementos contenidos en su texto "Las organizaciones indígenas: Actores emergentes en América 
Latina" -Mimeo. Proporcionado por el autor-). 
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den de la vitalidad de su organización so-
cial del grupo y, en muchos casos, del uso 
activo de la costumbre jurídica local. El plu-
ralismo local, aunque no lo reconozcan los 
estados latinoamericanos, ha existido siem-
pre en grados diversos según sea el caso. 
Los "usos y costumbres" locales, sobre todo 
de la costumbre jurídica y de las formas 
tradicionales de la autoridad local, de reso-
lución de conflictos, prácticas relativas a la 
herencia y el patrimonio, patrones de uso 
de la tierra y los recursos comunales, etcé-
tera, son cuestiones que plantean en el fon-
do, demandas políticas. 

Participación política. Las organizacio-
nes indígenas ahora no sólo reclaman ma-
yor representación política en las institu-
ciones gubernamentales (consejos munici-
pales, legislaturas estatales, congresos na-
cionales), sino también, tratan de obtener 
el derecho a la libre determinación (garan-
tizado en el derecho internacional), que se 
expresa a través de la autonomía y el 
autogobierno local y regional. Muchos es-
tados todavía temen estas demandas, por-
que creen que serían un paso hacia la sece-
sión y la fragmentación del estado nacio-
nal, pero en realidad se trata sólo de auto-
determinación interna y mayor participa-
ción en la política nacional. 

En la medida en que existe un derecho 
internacional emergente de los derechos in-
dígenas, las organizaciones indígenas en 
América Latina lo utilizarán y, de hecho lo 
han venido utilizando hasta ahora, tanto en 
lo jurídico como en lo político. De ahí la 
importancia que adquiere la necesidad de 
afinar la teoría y la práctica jurídicas en las 
diversas instancias de acción política y so-
cial de los diferentes actores sociales inte-
resados en la resolución de los graves pro-
blemas que hoy enfrentan los pueblos in-
dios en América Latina. 

El discurso indígena ocurre en la inter-
sección de los temas referentes a los dere-
chos humanos, la democracia, el desarro-
llo y el medio ambiente. Se ha vuelto más 
claro que las demandas indígenas preocu-
pan no solamente a los pueblos indígenas 
sino que involucran a toda la sociedad na-
cional. Su reclamo no es sólo de mejoras 
económicas, culturales, políticas y jurídi-
cas para ellos, sino que están cuestionando 
y desafiando las bases sobre las cuales se 
ha construido el Estado-nación en América 
Latina. Ello nos remite a la necesidad de 
revisar algunos de los últimos desarrollos 
teóricos que nos muestren cómo se ha en-
tendido hasta ahora el proceso mediante el 
cual se han formado las naciones en Amé-
rica Latina desde el punto de vista étnico, 
así como la manera en que se han constitui-
do los Estados-nación en esta región de 
América. 

Por otra parte, cuando uno compara las 
definiciones teóricas con el uso que se les 
da en la práctica a las llamadas minorías 
étnicas, cuturales y lingüísticas es evidente 
que se trata de conceptos utilizados con sig-
nificados diversos. Así, por ejemplo, en la 
ONU existe un complicado aparato jurídi-
co para tratar los conflictos que se produ-
cen entre los estados y las minorías. Por su 
parte, los Estados minorizan" a grupos 
étnicos y les dan un trato jurídico injusto. 
El concepto de pueblo a nivel del derecho 
internacional ha ganado un status jurídico 
cuyo reconocimiento por parte de los Esta-
dos-nación se vuelve estratégico para los 
grupos étnicos con aspiraciones de autono-
mía y autogobierno. La ONU proclama el 
derecho de los pueblos a la libre determi-
nación. El derecho a organizarse como ellos 
deseen, en lo político, lo económico, etcé-
tera. Pero no considera pueblos a las mino-
rías. De ahí que los pueblos indios recla- 
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men para sí el tratamiento de pueblos y no 
el de minorías. En el caso de Africa, la ONU 
reconoció como pueblos a aquellos que sur-
gieron de los procesos de descolonización. 
En la práctica se utiliza para denominar a 
todos los habitantes que viven en un terri-
torio determinado o a los habitantes de una 
región determinada. Por otra parte, los gru-
pos humanos que se reivindican como pue-
blos pero que no tienen un territorio, inclu-
yen en su reivindicación el derecho o la as-
piración a tenerlo. El uso obedece a la con-
vención. No hay una regla aceptada por 
todos. Sin embargo, en las distintas acep-
ciones, encontramos la utilización de crite-
rios objetivos y subjetivos para identificar 
étnicamente a diversos grupos humanos. Al 
analizar el tratamiento que se da en dife-
rentes casos por parte de países distintos a 
las diferencias étnicas, podemos distinguir 
unos cinco elementos fundamentales: 

El criterio de la raza o criterios biológi-
cos (es el caso, entre otros, de Estados Uni-
dos y Sudáfrica o el de la Guyana en la cual 
se diferencian los indoguyaneses de los 
afroguyaneses). Sin embargo, este criterio 
tiene la dificultad de que las razas no exis-
ten. No hay ninguna diferencia científica-
mente comprobada que asocie rasgos bio-
lógicos y culturales. El de raza, es un con-
cepto socialmente construido o una cons-
trucción sociológica, que debe ser tratado 
con sumo cuidado. 

El criterio religioso (lo encontramos en 
los casos de la India, Israel, Líbano, Irlan-
da). Este criterio es importante para la iden-
tificación étnica, cuando la práctica de una 
religión deja de ser algo privado y se vuel-
ve una actividad pública (otros lugares en 
donde, incluso, se han manifestado conflic-
tos por diferencias religiosas serían: entre 
el Norte y el Sur de Sudán, en Sri Lanka, 
tamiles y singalíes y en la ex-Yugoslavia, 
serbios y croatas). 

El criterio de la lengua, es decir, aque-
llo que se manifiesta como la exigencia al 
respeto a la lengua o a la reivindicación del 
derecho a utilizar la lengua materna. Para 
algunos teóricos éste es la esencia de la et-
nia (como ejemplos de lugares en donde se 
manifiesta esta reivindicación: Bélgica, 
Quebec, la India, Sri Lanka y en la mayo-
ría de los países latinoamericanos es una 
exigencia de los pueblos indios). 

El criterio del territorio. Es decir, la 
identificación territorial o el reclamo de los 
derechos territoriales (ejemplo: Kosovo y 
Serbia). 

El criterio del derecho a tener una de-
terminada forma de organización social. A 
tener una participación libre en la vida ce-
remonial o en las fiestas; el compartir va-
lores comunes; a tener sus propios usos o 
costumbres o derechos consuetudinarios. 

Cuando se juntan los cinco factores, la 
etnicidad es muy fuerte (como en el caso 
de Ruanda y Borundi, tutsi y utus). 

En cuanto a los criterios subjetivos, se 
les ha considerado dentro de lo que se les 
denomina comunmente como la autocon-
ciencia. Se trata de los valores ideológicos, 
como es el caso particular de la construc-
ción de la identidad étnica (muchas veces 
producto de la elaboración hecha por los 
"intelectuales orgánicos de la etnicidad"). 
¿Cómo se crean estas conciencias étnicas? 
Podríamos decir que existen múltiples ma-
neras de enfocar estos procesos de consti-
tución de la conciencia étnica. De esa ma-
nera, podemos distinguir las siguientes pers-
pectivas teóricas: 

El enfoque de la socio-biología: básica-
mente, sostiene que nuestro comportamiento 
como seres humanos está relacionado con 
factores de tipo genético. 

124 



ESTUDIOS LATINOAMERICANOS 

La perspectiva antropológica: que se 
basa en las diferencias culturales. Es decir, 
se parte de considerar que una generación 
transmite sus valores a la otra. Y esto ocu-
rre así, porque existe una tendencia en los 
grupos culturales a reproducirse como ta-
les. Esta teoría culturalista, aunque tiene 
un valor antropológico, es muy limitada. 

Estructuralismo: desde esta perspectiva, 
las diferencias culturales se dan en contex-
tos de estructuras de poder y configuran 
relaciones de dominación (fundamentalmen-
te entre colonizador y colonizado). Exis-
ten, además, otras dos relativamente más 
recientes: 

Rational Choice o de elección racional: 
según esta teoría, al llegar a la "edad de la 
razón" la persona elige sobre diferentes op-
ciones culturales. Este enfoque tiene algu-
na validez sobre todo para explicar la ac-
tuación de los intelectuales o élites de los 
diferentes grupos humanos que se identifi-
can con base en la elaboración de dichas 
élites. 

Enfoque "posmoderno": para este plan-
teamiento teórico, la identidad es algo que 
se va construyendo. Cada uno recrea su 
identidad, sea por selección racional o no, 
vamos elaborando un cierto discurso ideo-
lógico. Una narración sobre su sentimiento 
de identidad. En la actualidad estos discur-
sos ideológicos tienen mucha importancia 
y resonancia a nivel mundial. A través de  

esta postura podemos diferenciar entre el 
discurso de las élites y el de las masas. 

Este trabajo ha querido ser una respues-
ta a las múltiple preguntas que uno se hace 
en relación a esta vasta y compleja proble-
mática desde una postura crítica y latinoa-
mericanista. Se trata sólo de un intento de 
poner a disposición de aquellos que estu-
dien la historia de América Latina algunos 
elementos introductorios que permiten acer-
carse al estudio de la formación de los Es-
tados-nación y al carácter, desde mi punto 
de vista incompleto de estos procesos de 
constitución de lo nacional en América La-
tina. Asimismo, intento proporcionar algu-
nos planteamientos que sirvan para la dis-
cusión que sigue dándose hoy en día sobre 
esta problemática y que ayuden a formular 
o diseñar estrategias democráticas para la 
elaboración y puesta en práctica de posi-
bles visiones de proyectos de nación a par-
tir de algunas de las contribuciones que se 
han hecho desde la antropología y otras cien-
cias sociales. En particular, las que encuen-
tro en algunas de las obras de Darcy 
Ribeiro, así como en los trabajos realiza-
dos por Andrés Medina, pero también las 
contribuciones de otros teóricos e, incluso 
o sobre todo, de los intelectuales y dirigen-
tes, organizadores o militantes de los mo-
vimientos de los pueblos indios en Améri-
ca Latina. No sé si logré mi cometido, pero 
desde luego, ninguna responsabilidad tie-
nen ellos de lo que yo hice con lo que han 
dicho, planteado o propuesto. De ello la 
responsabilidad es obviamente mía. 
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